RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006265, Ent. N° 5434/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Número 3/2014 convocada para la Adquisición de un inmueble en la ciudad de Trinidad, Departamento de Flores  para el funcionamiento del Hogar Mixto de dicho Departamento;

RESULTANDO: 1) que cumplidas las publicaciones, al acto de apertura verificado con fecha 10.7.2015 se presentaron: a) SOBRE UNO: corresponde al Padrón Nº 713, con un precio de venta contado de U$S312.000 y pago en 2 cuotas de U$S 317.000; b) SOBRE DOS: corresponde al Padrón Nº 2328, con un precio de venta de U$S 340.000 contado; c) SOBRE TRES: corresponde a los Padrones Nos. 944 y 6257 (casa distribuida en dos Padrones contiguos), con un precio de venta de U$S 380.000 contado. Se adjunta en todos los casos certificado notarial de titularidad, proceso dominial, copia de cédula catastral, de plano de mensura, y constancia de pago de contribución inmobiliaria y primaria;
2) que de acuerdo con el informe técnico de fecha 6.9.2015, respecto al Padrón N° 713 se precisó que sus instalaciones sanitarias y eléctricas presentan deficiencias y el estado de conservación no es bueno. En cuanto al Padrón N° 944 y N° 6257, no cumple con las condiciones necesarias, al infringir ordenanzas vigentes, siendo obsoletas sus instalaciones y, por último, el Padrón 2328 se encuentra en buen estado de conservación;

3) que la Comisión Asesora, por Actas de fechas 17.12.2014 y 4.2.2015 y de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el punto 7 del Pliego Particular, luego de una negociación, aconsejó adjudicar el procedimiento a Sonia BRATSCHI GARCIA, propietaria del Padrón 2328 de la Localidad Catastral Trinidad, Departamento de Flores;
4) que, teniendo en cuenta que la tasación de Catastro del mencionado Padrón era de U$S 201.110, se solicita a la propietaria una rebaja en su oferta, la que accede, por lo que el precio queda establecido en la suma de U$S 275.000;
5) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha  4.9.2015, se  dispuso adquirir dicho bien por título compraventa y modo tradición, por la cifra de  U$S 275.000, para la instalación del Hogar Mixto de Flores;
6) que  consta información contable detallando que se reserva la suma de $ 8:566.250  con cargo al Inciso 27, Sector 03, Rubro 123, suscripta por la Dirección  del Organismo;
7) que con fecha 24 de setiembre de 2015 (Oficio 7270/15) el Tribunal dispuso devolver para mejor proveer las actuaciones, solicitando la remisión de folios que no constaban en los antecedentes enviados originalmente, y que referían a las negociaciones entabladas por la Administración;
8) que el Instituto incorporó los folios faltantes, de los que surge que el inmueble a adquirir fue rebajado en su precio por su propietario en casi el 20%;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto de U$S 275.000 o su equivalente a $8:566.250 en moneda nacional, a favor de Sonia BRATSCHI GARCIA, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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